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Ofrece herramientas para aumentar la competitividad y productividad del sector productivo mediante su transformación a un 
modelo de Industria 4.0. a través de los siguientes componentes:

Becas para la formación de capital 
humano en habilidades 4.0

Vigente hasta el 29 de julio de 2023

Asistencias técnicas para la 
Transformación Digital

Vigente hasta el 4 de julio de 2023

 

Programa Piloto para la Transformación 
Digital de las MiPyMEs Argentinas

Financiamiento para la transformación digital
Disponible hasta el 30 de noviembre o 

hasta agotar cupo

Modalidades:

· Individual (1 PyME): ANR de hasta US$ 
90.000
Duración proyectos: hasta 12 meses.

· Colectiva: 2 o más PyMEs  (de una 
misma cadena de valor o de una misma 
región) y preferentemente una institución 
pública, privada o mixta que actuará 
como coordinadora y unidad 
administradora del proyecto colectivo. ANR 
de hasta US$250.000 (no más de 
US$90.000 por empresa).
Duración proyectos: hasta 18 meses.

Líneas de créditos preferenciales a través de 
Instituciones Financieras (IFIs). 

La beca consistirá en un ANR de hasta 
el 100% para personas físicas, 
pudiendo  cubrir el costo total de 
matrícula y aranceles de 
cursos/diplomaturas.

Entre los criterios de evaluación de 
las solicitudes se detallan: 
• Antecedentes académicos.
• Trayectoria laboral general.
• Trayectoria laboral específica
(sectores priorizados por el Programa: 
metalmecánico, alimentos, 
equipamiento médico, maquinaria 
agrícola, electromovilidad).

Tasa: 49% fija durante  todo el período del 
crédito. 

Plazo:  hasta 60 meses (5 años), con hasta 12 
meses de plazo de gracia.
Garantías: a satisfacción del banco donde se 
podrán incluir: SGRs y Fondos de Garantías / 
Fianzas / Seguro de Caución.
Destino: adquisición de maquinaria y/o 
equipamiento avanzado (hardware y software), 
ciberseguridad industrial, soluciones digitales 
novedosas y de Industria 4.0; consultorías para 
desarrollos vinculados a la incorporación de 
tecnología 4.0. 



Programa de Apoyo a la Competitividad para MiPyMEs 

● Micro y Pequeñas podrán utilizar 
el ANR para financiar hasta el 
70% del monto total de cada una 
de las actividades de asistencia 
técnica.

Porcentaje ANR

Financiamiento a través de Aportes No Reembolsables (ANR) entre 50% y 80%
del costo de los proyectos. 

● Medianas tramo 1 y/o empresas 
beneficiarias de al menos dos 
proyectos en ediciones anteriores
podrán utilizar el ANR para financiar 
hasta el 50% del monto total de cada 
una de las actividades de asistencia 
técnica. 

● Podrán incrementar en 10 puntos 
porcentuales el ANR  las empresas de:
. equipamiento de energía renovable,
. electromovilidad, 
. reciclado de materiales, 
. si son proveedoras directas de 
productores de hidrógeno verde o litio.
. Si se trata de asistencias técnicas 
orientadas a realizar mejoras 
medioambientales. 

Beneficiarios: Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas hasta Tramo I 

Monto total de la línea: 
U$S 24.500.000 

 

Modalidades: 
· ANTICIPO hasta el 50% del monto total del ANR de PDE y el saldo 
deberá rendirse mediante reintegro. El Programa podrá autorizar un único 
anticipo por el 100% del ANR aprobado, si el monto total del ANR es 
menor a $1.500.000.
REINTEGRO podrán presentar hasta 2 rendiciones con el objeto de recibir 
los correspondientes reembolsos.

Convocatoria abierta 
hasta julio 2023

 



Índice

● Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas hasta Tramo I
Resolución N° 23 31/03/22 ex 
Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa y los Emprendedores

● Tener 2 (DOS) años o más de 
antigüedad en la actividad 
económica por la que se postulan 
dicha actividad deberá pertenecer al 
sector Industria Manufacturera o 
Servicios

● No poseer deudas fiscales ni 
previsionales exigibles al momento 
de la presentación

● Estar inscriptas en RUMP

Empresas Proyectos Gastos
Podrán presentar dos tipos de proyectos: 

● Propósito Único solo un propósito en 
función del tipo de innovación buscada: de 
producto, de proceso o comercial. Topes 
de ANR hasta $4.500.000.

●

● Proyectos integrales combinan entre 
dos y tres propósitos que guarden 
correlación entre sí y que conformen un 
sólo proyecto alineado con la estrategia 
empresarial de la solicitante. Topes de 
ANR: hasta $9.000.000. 

Deberán ser ejecutados dentro de un plazo 
máximo de doce (12) meses desde la 
notificación de la ratificación de la aprobación 
del mismo.

● Formulación y acompañamiento
Hasta $ 150.000

● Certificación y legalización
Hasta $ 20.000

Programa de Apoyo a la Competitividad para MiPyMEs 



Crédito Fiscal para Capacitación PyME

¿Qué tipo de capacitaciones se 
pueden realizar?

¿Qué tipos de proyectos  
buscamos?: 

● Prioridad para los proyectos 
vinculados a la equidad de género, 
inclusión, transformación digital y 
áreas temáticas estratégicas.

Convocatoria abierta 
hasta el  28 de septiembre 2023

 

 

Es un programa que busca promover la inversión de empresas en la mejora de sus capacidades productivas y las de 
su entorno, a partir del reintegro total o parcial de los costos asociados. 

Reintegros de hasta el 100% del costo 
de capacitación en un certificado de crédito 
fiscal para cancelar impuestos nacionales.

Pueden presentar proyectos:

● MiPyMEs

● Cooperativas de Trabajo

● Grandes Empresas (como cedentes)

Destinado a:

● Todo el personal de MiPyMEs, grupos 
asociativos, emprendedores, cooperativas e 
instituciones de apoyo PyME

● Abiertas

● Cerradas

● Asistidas Gran Empresa

Hasta 8 ‰ de la masa salarial (tope en 
$30.000.000)

● Micro y Pequeña:  Hasta 30 % 
de la masa salarial, 
(tope en $7.500.000)

● Mediana Tramo 1:  Hasta 30 % 
de la masa salarial (tope en 
$10.500.000)

● Mediana Tramo 2: Hasta 30 % 
de la masa salarial, 
(tope en $15.000.000)

● Gran Empresa: Hasta 8 ‰ de la 
masa salarial, 
(tope en $30.000.000)

Topes máximos por convocatoria

Reempadronamiento de UCAPs 
2023 vigente



Modalidades
del programa
Crédito Fiscal 

1. Capacitación del personal de MiPyME y Cooperativas
(incluidas las de trabajo)

• Reintegro del 35 al 100 % de los gastos efectuados

2. Capacitación de Emprendedores/as de la Cadena de Valor
• Reintegro del 90 al 100 % de los gastos efectuados

3. Cesión de Grandes Empresas y/o MiPyMEs a MiPyMEs 
de su Cadena de Valor 

• Reintegro del 90 al 100 % de los gastos efectuados

4. Capacitación para la promoción de grupos asociativos 
MiPyMEs

• Reintegro del 100 % de los gastos efectuados

5. Fortalecimiento de Infraestructura para la Capacitación 
PyME

• Reintegro del 100 % de los gastos efectuados. Máximo 
$10.000.000



Sello de Buen Diseño argentino 

La presentación se realiza de manera online, adjuntando la 

documentación requerida a través del sistema TAD (Trámites a 

Distancia). 

La inscripción está abierta hasta el 17 de julio de 2023.

Podés presentar hasta 5 

productos individuales, líneas de 

productos, colecciones o piezas 

de comunicación estratégica.

Es una distinción que otorga la Secretaría de Industria y Desarrollo Productivo a los productos de la industria 

nacional que se destacan por su innovación, participación en la producción local sustentable, posicionamiento 

en el mercado y calidad de diseño.

Los productos distinguidos pueden lograr mayor visibilidad a nivel nacional e internacional. Además, pueden 

participar de rondas de negocios, exposiciones y del catálogo del Sello de Buen Diseño.

La evaluación está a cargo de un comité conformado por representantes de entidades públicas y 

privadas relacionadas con el diseño y los diversos sectores productivos.



Abordaje territorial 

● Llegar a los territorios a través de actores 
intermedios.

● Priorizar el trabajo con 53 CUPs y 65 
instituciones a lo largo y ancho de todo el país. 

● Descentralizar el uso de los instrumentos de 
la Subsecretaría PyME en el territorio, 

● Relación de reciprocidad entre los actores, 
respecto de sus necesidades y demandas, para el 
fortalecimiento de las economías regionales con 
el acompañamiento de la Secretaría.

Red Interinstitucional

3. Consulta
       de expertos

2. Encuentros 
       Regionales

1. Relevamiento

Acciones

Para la consolidación de un 
diagnóstico de las instituciones 

(Agencias y CUPS). 

Instancia de convergencia y 
concertación multiactoral para 

pensar la competitividad productiva 
de las regiones. 

Encuentro con experiencias de 
armado de redes de otros países y 

sectores, con el fin de relevar 
aprendizajes.



53 CUP en 21 provincias 

26 CUP en PBA y CABA. 

3 CUP en Santa Fe y Córdoba.

2 CUP en Entre Ríos, La Rioja, 
Misiones y San Luis.

1 CUP en Catamarca, Chaco, Jujuy, 
Corrientes, La Pampa, Mendoza, 
Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, 
Santiago del Estero, Tierra del Fuego 
y Tucumán .

5504 PyMES alcanzadas + 
2648 proyectadas con la 

ejecución 2022

Financiamiento para crear y 
fortalecer Centros 
Universitarios PyME en 
todo el país, mediante 
ANRs para universidades 
estatales que forman parte 
del Sistema Educativo 
Nacional.

Centros Universitarios PyME - CUP



65 Instituciones en 22 
provincias:
 
15 en PBA y CABA. 
7 en Mendoza.
6 en Entre Ríos y Santa Fe.
3 en Córdoba, San Juan y 
Tucumán.
2 en Chubut, Corrientes, Formosa, 
La Pampa, Misiones, Neuquén, Rio 
Negro y Santa Cruz.
1 en  Chaco, Jujuy, La Rioja, Salta, 
San Luis, Santiago del Estero.

43 CT en 11 
provincias:
 
23 en PBA y CABA.
10 en Santa Fe. 
2 en Córdoba y Formosa.
1 en Chaco, Chubut, Mendoza, 
Misiones, Rio Negro y 
Tucumán.

Instituciones: Agencias, cámaras 
y asociaciones

Centros tecnológicos - CT



¿Qué es el Legajo Único Financiero y Económico -LUFE-? 

● El Legajo Único Financiero y Económico 
(LUFE), en el marco del Registro de Empresas 
MiPyME, centraliza la documentación más 
relevante (estatuto, actas, balances, entre 
otros) y los principales Indicadores 
económicos, financieros y patrimoniales de las 
MiPyMEs.

● La plataforma LUFE permite mejorar la 
interacción entre la Secretaría y las empresas, 
además de facilitar la presentación de 
documentación a entidades financieras y 
otros interesados, optimizando tiempo y 
recursos de las empresas.

https://www.argentina.gob.ar/produccion/registrar-una-pyme/legajo-unico-financiero-y-economico-lufe


Acceso a la Plataforma LUFE

● Para acceder a la plataforma el usuario debe 

ingresar al sitio web de LUFE autenticando 

su identidad mediante servicios de AFIP.

● Una vez aceptados los términos y 

condiciones, podrán loguearse y navegar por 

las diferentes secciones de la plataforma, 

teniendo en cuenta los permisos que les han 

sido otorgados.

SI SE QUIERE CONSULTAR POR UNA 
PERSONA JURÍDICA LA PERSONA 
HUMANA TAMBIÉN DEBE ADHERIR EL 
SERVICIO



● La PyME tendrá disponible un cuadro 

inicial con diferentes pestañas 

(Indicadores, Documentos, Autoridades y 

Deudas) y otras secciones (Constancia de 

inscripción, Administración de usuarios, 

Novedades, etc).

Contenido LUFE 



Secciones LUFE 



Secciones LUFE 

Carga automática

Sólo en caso de personas humanas



Las entidades financieras (Com BCRA A 7260 y y A 7277)

 Las Sociedades de Garantía Recíproca

 La Administración Pública Nacional

Podrán utilizar la información contenida en LUFE para simplificar el 

proceso de recabar y verificar la información de MiPYMEs y realizar 

sus respectivos análisis financieros y crediticios:

¿Para qué más usar LUFE?

Ponemos a disposición el correo para consultas sobre LUFE: regulpyme@produccion.gob.ar

mailto:regulpyme@produccion.gob.ar




`

 

Programa Crédito Argentino

■ $1 billón en financiamiento para inversión 

○ 9 líneas de financiamiento.

○ Garantías para crédito PyME del FOGAR

■ Tasa desde 49% con hasta 40 pp de bonificación del FONDEP

■ Créditos desde $1 millón hasta $2.000 millones

■ Línea federal con bancos provinciales en 23 provincias 

■ 32 entidades (bancos y empresas de leasing)



`

 

+ Garantías del FOGAR para facilitar el acceso al financiamiento 

Programa Crédito Argentino

Herramientas de financiamiento:
● Inversión vía bancos nacionales                   CreAr Inversión PyME (BNA y BICE)

● Inversión vía bancos provinciales                 CreAr Inversión PyME Federal

● Proyectos de gran envergadura                   CreAr Inversión Proyectos Estratégicos BNA

        CreAr Inversión para el Cambio Estructural BICE

● Impacto en generación de divisas                 CreAr Impulso Exportador 

        CreAr Sustitución de Importaciones

● Mayor oferta financiera                                  CreAr Inversión Leasing

● Financiamiento no bancario                           CreAr Crédito Directo FONDEP



`

Tasa fija de  49%    
Bonificación hasta 27 puntos del FONDEP

Cuenta con garantías del FOGAR

Plazo: 48 a 60 meses y hasta 6 meses de gracia - BNA
 36, 48, 60 u 84 meses y hasta 24 meses de gracia - BICE

Monto total de

$100.000 millones BNA
Monto máximo por crédito $150 millones

$50.000 millones BICE
Monto máximo por crédito $450 millones

Dirigido a:
MiPyMEs industriales, agroindustriales y de 
servicios industriales. 

Destino: 
Bienes de capital y obra civil para inversión 
productiva.

BICE: Más información 

BNA: Más información

Vigente hasta el 30/11/23 (BICE) y 30/9/23 
(BNA) o hasta agotar cupo.

1. CreAr Inversión PyME -Bancos públicos nacionales

https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-un-credito-del-bice-traves-de-crear-inversion-pyme
https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-un-credito-del-banco-de-la-nacion-argentina-traves-de-crear-inversion-pyme


`

Monto total 

$45.000 millones 
($1.000 millones iniciales por provincia)

Monto máximo por crédito: 
$150 millones 
Bonificación de hasta 40 puntos del FONDEP los 
primeros 36 meses y 5 puntos extra en 18 
provincias. Luego BADLAR.

23 provincias adheridas

Plazo: hasta 60 meses, con 6 meses de gracia.

Vencimiento: 30/11/23 o hasta agotar cupo. Más información

    2. CreAr Inversión PyME Federal

Macro (bonif 5 pp)

Bco Corrientes (bonif 5 pp)
BNA (bonif 5 pp)

BAPRO (bonif 5 pp)

Bco La Pampa (bonif 5 pp)

Bco Tierra del Fuego

Bco Santa Cruz (bonif 5 pp)

Bco de Neuquén

BNA (bonif 5 pp)

Bco Chubut

Bco Patagonia (bonif 5 pp)

Bco Formosa (bonif 5 pp)

Bco Chaco 
BNA (bonif 5 pp)

Bco Córdoba

Nuevo Bco E. Ríos (bonif 5 pp)

Bco Macro (bonif 5 pp)

BNA y Bco Macro
Bco Rioja (bonif 5 pp)

Bco San Juan (bonif 5 pp)

https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-un-credito-traves-de-crear-inversion-pyme-federal


`

Monto total

$75.000 millones 
Nuevo monto máximo del crédito:

$2.000 millones  
Para medianas y grandes empresas.

Tasa inicial 52% para medianas y 64% para 
grandes empresas, con bonificación hasta 22,5 
puntos del FONDEP

Plazo: de 48 a 60 meses, con hasta 6 meses de 
gracia.

Vigente hasta el 30/11/2023 o hasta agotar cupo.

Para proyectos de:
● Sectores y cadenas de valor estratégicas

● Impacto en la generación de divisas

● Impacto en empleo

● Incorporen tecnología de frontera

● Desarrollen proveedores locales

● Incluyan la perspectiva de género

● Promuevan el cuidado del ambiente 

Requiere un Certificado de Elegibilidad de parte 
de la Subsecretaría PyME, más información

3.1  CreAr Inversión Proyectos Estratégicos
Banco de la Nación Argentina (BNA)

https://www.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-un-credito-para-medianas-y-grandes-empresas-traves-de-crear-inversion-proyectos


`

Monto total

$20.000 millones 
Monto del crédito:

Entre $450 millones y $1.500 
millones

Para pequeñas, medianas y grandes 
empresas.

Tasa fija de 52% para PyMEs y 56% grandes.

Vigente hasta el 30/11/2023 o hasta agotar 
cupo.

Destino:
Bienes de capital y obra civil para inversión 
productiva.

Plazo:
60 meses (hasta 12 meses de gracia) u 84 
meses (hasta 24 meses de gracia). El período de 
gracia sólo aplica para el capital.

3.2 CreAr Inversión para el Cambio Estructural 
BICE



Banco Macro   
Banco Credicoop  
Banco Industrial 
Banco Patagonia   
Banco Santander   
BBVA    
Banco Coinag   
Banco Comafi   

`
4. CreAr Inversión PyME Exportadores y 
    CreAr Inversión PyME Sustitución de Importaciones

Monto total: 

$105.000 millones
Créditos de entre 
$70 millones y $750 millones
Bonificación de hasta 40 puntos del FONDEP 
los primeros 36 meses y luego BADLAR.

Plazo: 48 a 60 meses y hasta 6 meses de gracia.

Vigente hasta el 30/11/23 o hasta agotar cupo.

Requiere un Certificado de Elegibilidad de parte de la 
Subsecretaría PyME, más información

Banco Nación   
BAPRO     
Banco de Córdoba   
Banco de Entre Ríos   
Banco de San Juan 
Banco de Santa Cruz   
Banco de Santa Fe   
  

Con línea aprobada:

https://www.argentina.gob.ar/produccion/crear-programa-credito-argentino


`

Bonificación de hasta 40 puntos del FONDEP 
durante los primeros 36 meses y luego 
BADLAR.

Bienes elegibles: bienes de capital de origen 
nacional o nacionalizados directamente 
relacionados a la actividad productiva de la 
empresa, con un cupo de 30% para bienes 
importados.

● Incluye rodados no gravados por la alícuota del 21% del IVA.
● Plazos de 24, 36, 49 y 61 meses.
● Vencimiento: 30/6/23 o hasta agotar cupo.

Más información

23 Bancos y Entidades de Leasing

Monto máximo del crédito:
$120 millones

     5. CreAr Inversión PyME Leasing

Monto total de

$30.000 millones 
Con línea aprobada:

BICE
Banco de Chubut
Banco de Corrientes
Banco de Entre Ríos
Banco de Neuquén
Banco de Santa Cruz
Banco de Santa Fe
Banco de San Juan
Banco de Rosario
Provincia Leasing

Banco Macro
Banco BBVA
Banco Credicoop
Banco Industrial
Banco Galicia
Banco Patagonia
Banco COMAFI
Coinag
Toyota Leasing
Mercedes-Benz

https://www.argentina.gob.ar/servicio/acceder-un-credito-traves-de-crear-inversion-pyme-sustitucion-de-importaciones


`

Monto máximo del crédito:
$60 millones

6. CreAr Créditos Directos FONDEP
Sin intervención bancaria

Monto total

$10.000 millones 

Tasa máxima 49%, con revisión a la baja 
durante toda la vida del crédito.  

Plazo: hasta 84 meses con 12 de gracia 
para el pago del capital

Vencimiento: 31/8/23 o hasta agotar cupo.

Más información

Cupo del 20% para empresas lideradas o 
propiedad de mujeres

● Destino: proyectos de inversión, adquisición de 
bienes de capital nuevos, construcción e 
instalaciones.

● Tamaño: Micro y pequeñas empresas de los 
sectores: Industria, Servicios industriales, 
Agroindustria

● Garantías: Fondo de Garantía Provincial, SGR o 
Fianzas personales

● Incorporación del Legajo Único Financiero y 
Económico (LUFE)

Novedad: cupo específico para 
proveedores mineros 

https://www.argentina.gob.ar/solicitar-creditos-para-inversion-productiva
https://legajounico.produccion.gob.ar/
https://legajounico.produccion.gob.ar/


`

Un espacio de 
consulta y apoyo 
para aplicar a los 
programas de la 
Secretaría.

¿Tenés dudas? Contactanos:
0800-333-7963
https://autogestion.produccion.gob.ar/pyme

financiamientopyme@produccion.gob.ar

Centro de Ayuda a la Producción


